
GACETA OFICIAL DE 29 DE DICIEMBRE DE 2009. 

NÚM. EXT. 405. 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 23 de diciembre de 2009. 

Oficio número 360/2009. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 

77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre 

del 

pueblo, expide el siguiente: 

Decreto número 590 que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 

Artículo único. Se reforman la fracción XLIII del artículo 35 y las fracciones 

XVI y XVII del artículo 40; y se adicionan una fracción XVIII a éste y un artículo 

60 Ter a 

la Ley Orgánica del Municipio Libre, para quedar como sigue: 

Artículo 35. … 

I. a XLII. … 

XLIII. Fomentar la educación y la creación de bibliotecas públicas, así como 

desarrollar programas de alfabetización y promoción de la lectura, para el 

progreso social; 

XLIV. a XLVIII. … 

Artículo 40. … 



I. a XV. … 

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares. 

XVII. Equidad de Género; y 

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la Lectura y Alfabetización. 

Artículo 60 Ter. Son atribuciones de la Comisión de Bibliotecas, Fomento a la 

Lectura y Alfabetización: 

I. Promover la creación de bibliotecas públicas y las acciones orientadas a su 

funcionalidad y modernización; 

II. Proponer al Ayuntamiento la realización de gestiones para incrementar el 

acervo bibliográfico de las bibliotecas públicas, así como campañas de 

donación de libros y equipos audiovisuales para las mismas. 

III. Difundir información entre los estudiantes y público en general acerca del 

material de consulta disponible y demás servicios que se presten en las 

bibliotecas públicas. 

IV. Procurar la implementación de programas de fomento a la lectura entre los 

habitantes del municipio; y 

V. Promover ante el Ayuntamiento programas municipales de alfabetización, en 

coordinación con las autoridades federales y estatales competentes. 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil nueve. 

 

Leopoldo Torres García 

Diputado presidente 

Rúbrica 

Hugo Alberto Vásquez Zárate 

Diputado secretario 

Rúbrica 



 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/2237 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintitrés días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

 

Folio  1920 

 


